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PROYECTO CURRICULAR

INTRODUCCIÓN
La intención de este proyecto curricular es que sea un instrumento orientado al desarrollo de las finalidades educativas, analizando las características fundamentales de este centro recogidas en el PEC, adaptando los contenidos de manera que los objetivos sean cumplidos fielmente.

Constituye el inicio de un proceso progresivo y coherente que sirva de apoyo y de guía al equipo de profesores, y teniendo la meta de que este documento llegue a estar definido en función del estilo educativo que aquí se pretende.

Partirá de la realidad educativa del centro en la actualidad, buscará el mayor índice de participación en pro de la mejora de la formación del centro.

NORMATIVA DE APLICACIÓN.
El proyecto curricular está basado en lo regulado en la normativa que afecta al currículo de grado medio. Orden de MEC de 28 de Agosto de 1992, más la corrección del BOE de 7 de Octubre, más la corrección del BORM de 15 del Mayo. Resolución de la Dirección General de Centros del MEC de 1 de Febrero de 1999.

OBJETIVOS GENERALES.
· Posibilitar al alumnado una formación musical y artística de calidad que les proporcione las herramientas necesarias para llegar a poder ejercer eficazmente la profesión, asegurándose desde el principio de que a quienes están destinados estos estudios es a aquellos que posean las precisas aptitudes y la voluntad suficiente para dedicarse con entrega a ellos.

· Proporcionar dentro de la formación aspectos inherentes al hecho musical como fenómeno tanto histórico-cultural, como estético o psicológico que permitan el desarrollo más acorde con el carácter humanista que exige la formación integral de un músico.

· La finalidad y unidad educativa en el grado medio se fundamentará en el estudio de una especialidad instrumental para que pueda servir de acceso a estudios de grado superior y/o para iniciarse en otros itinerarios profesionales.

· Ayudar al alumnado a la consecución de autonomía suficiente para resolver los problemas técnicos que se les puedan plantear.

· Practicar la música de conjunto, desarrollando así el sentido de la interdependencia de los cometidos que les puedan ser asignados.

· Interpretar un amplio repertorio que abarque todas las épocas y estilos de la historia de la música.

· Conocer las diversas tendencias interpretativas.

· Profundizar permanentemente en el estudio de la técnica de los distintos instrumentos y de las grafías de aplicación a cada uno de ellos para llegar a un exhaustivo conocimiento  del mismo.

· Fomentar en todo momento el hábito de estudio, el perfeccionamiento como aproximación al hecho artístico y la disciplina en el estudio como elementos esenciales para la consecución de objetivos tanto profesionales como personales.

· Informar al alumnado de las programaciones al principio de curso.

· Crear al alumno un método de estudio.

PRIMER CICLO

OBJETIVOS GRADO MEDIO. PRIMER CICLO
· Conocer y analizar los diversos componentes del lenguaje musical. Reconocer la disposición formal de la obra, estructuras armónicas y el fraseo en obras de poca complejidad analítica.

· Leer obras a primera vista.

· Desarrollar la creatividad y la imaginación musical.

· Iniciar el conocimiento de los principales elementos de las distintas épocas y autores.

· Memorizar obras, sonatas, conciertos, etc.

· Controlar la interpretación en público y demostrar los reflejos necesarios para resolver, en el momento, las posibles eventualidades que puedan surgir en la interpretación.

· Tocar esquemas tonales y armónicos básicos en el piano.

· Controlar la afinación en la práctica de conjunto.

· Adquirir el hábito de escuchar música.

· Relacionar el hecho musical con los fenómenos socioculturales y artísticos en los que se desarrollan.

· Interpretar correctamente los símbolos gráficos.

· Autocrítica.

· Crítica constructiva a compañeros de clase.

· Conocimientos histórico-evolutivo del instrumento.

· Creación de un método de estudio.
CONTENIDOS GRADO MEDIO. PRIMER CICLO
· Conocimiento y aplicación de todos los elementos rítmicos-melódicos-modulatorios, cadenciales, formales, tímbricos y estilísticos de las obras. Identificación de errores, notas falsas o vicios adquiridos. Equilibrio de planos sonoros. 

· Lectura a primera vista.

· Práctica auditiva e instrumental de los elementos y procedimientos aprendidos que conduzcan a su interiorización.

· Improvisación de encadenamientos y procesos armónicos básicos. Valoración del silencio como marco y elemento de la interpretación.

· Análisis e interpretación de obras de repertorio instrumental de diferentes épocas y estilos.

· Interpretación de textos que favorezcan el desarrollo de toda la gama de la articulación, la velocidad y la precisión rítmica. Ataques, afinación, fraseo, calidad de sonido, dinámica, digitación, etc.

· Estudio de ornamentos.

· Entrenamiento permanente de la memoria.

· Desarrollo del perfeccionamiento técnico-interpretativo.

· Desarrollo de la velocidad en toda la extensión del instrumento.

· Práctica de conjunto.

· Conocimiento general (no interpretativo) de los instrumentos de la orquesta.

SEGUNDO CICLO
OBJETIVOS GRADO MEDIO. SEGUNDO CICLO
· Conocer y analizar los diversos componentes del lenguaje musical.
· Reconocer la disposición formal de la obra, base armónica y fraseo.
· Leer obras a primera vista.
· Interpretar un repertorio que incluya obras de diferentes estilos.
· Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en los estilos de las obras que se interpreten.
· Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para solucionar por si mismo los diversos problemas de ejecución que puedan presentarse: dignación, fraseo, arcos, ataques…
· Desarrollar la memoria y comprensión musical.
· Lograr la seguridad y control suficientes para tocar ante público de memoria y conseguir una interpretación estilísticamente correcta.
· Desarrollar la capacidad de adaptación sonora dentro del conjunto o grupo en el que se toque conociendo las características morfológicas de los otros instrumentos.
· Aplicar en todo momento la audición polifónica para escuchar simultáneamente las diferentes partes al mismo tiempo que se ejecuta la propia.
· Desarrollar una técnica pianística básica que permita: 
· Leer armónicamente y a primera vista partituras sencillas.
· Improvisar acompañamientos rítmicos.
· Inventar motivos melódicos.
· Conocer los elementos básicos de la armonía tonal y sus características, funciones y transformaciones en los distintos contextos históricos.

CONTENIDOS GRADO MEDIO. SEGUNDO CICLO
Se profundizará en los contenidos de primer ciclo añadiendo los siguientes:

· Audiciones comparadas para analizar.
· Visionado de DVD’s.

· Conocimiento de la música en la cultura occidental como hecho cultural. Situación en su contexto social, ideológico y artístico. Introducción a la música de las culturas no occidentales. Repertorios.
· Conocimiento de grafías clásicas y contemporáneas y efectos musicales.
· Iniciación a la improvisación.

TERCER CICLO

OBJETIVOS GRADO MEDIO. TERCER CICLO

· Conocer y analizar los diversos componentes del lenguaje musical. Reconocer la disposición formal de la obra, base armónica y fraseo.
· Leer obras a primera vista.
· Interpretar un repertorio que incluya obras de diferentes estilos.
· Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en los estilos de las obras que se interpreten.
· Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para solucionar por si mismo los diversos problemas de ejecución que puedan presentarse: dignación, fraseo, arcos, ataques…
· Desarrollar la memoria y comprensión musical.
· Lograr la seguridad y control suficientes para tocar ante público de memoria y conseguir una interpretación estilísticamente correcta.
· Desarrollar la capacidad de adaptación sonora dentro del conjunto o grupo en el que se toque conociendo las características morfológicas de los otros instrumentos.
· Aplicar en todo momento la audición polifónica para escuchar simultáneamente las diferentes partes al mismo tiempo que se ejecuta la propia.
· Desarrollar una técnica pianística básica que permita: 
· Leer armónicamente y a primera vista partituras sencillas.
· Improvisar acompañamientos rítmicos.
· Inventar motivos melódicos.
· Conocer los elementos básicos de la armonía tonal y sus características, funciones y transformaciones en los distintos contextos históricos.
· Conocimiento de la evolución de la música en la historia. Principales representantes de cada estilo. Características.
CONTENIDOS GRADO MEDIO. TERCER CICLO.

Se profundizará en los contenidos de primer y segundo ciclo de grado medio añadiendo los siguientes:

· Conocimiento de la música a lo largo de la historia.
· Principales compositores representantes de cada estilo.
· Conocimiento de los principales elementos y procedimientos compositivos de las distintas épocas y comprender su interrelación con las estructuras formales que de ellas se derivan.
· Realización de un recital por parte cada alumno de sexto de grado medio como forma de preparar la prueba de acceso al grado superior.

ASPECTOS GENERALES PARA TODO 
EL GRADO MEDIO
EVALUACIÓN
· ¿Qué evaluamos?

Trabajo del alumno, rendimiento, actitudes, control cuando actúa en público, disciplina como respuesta a indicaciones, grado de aprendizaje de contenidos, etc. El trabajo del profesor, resultados, clima de trabajo en clase, valoración de la asignatura, actividades que promueve, grado de implicación, etc. Clases colectivas, audiciones, actividades, cursillos, etc.

· ¿Cómo evaluamos?

Elaboración de una herramienta de evaluación con todos estos indicadores tanto para el alumno como para el profesor.
Evaluación continua, actuaciones en público, análisis de las audiciones por parte del profesorado, programación de audiciones con objetivos, contenidos y criterios de evaluación, ídem con cursillos, establecer mínimos de recuperación, de número de obras de repertorio, relación entre conocimientos y su aplicación, procedimientos de examen en pruebas de acceso, etc.

· ¿Cuándo evaluamos?

Evaluación continua, en cada clase individual, reuniones mensuales con tutores, evaluación conjunta trimestral, al término de una actividad por el conjunto de profesores en las audiciones, en la memoria final, etc.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE GRADO MEDIO.

· Utilizar el esfuerzo muscular y la respiración adecuados a las exigencias de la ejecución instrumental. Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación motriz y el equilibrio entre los indispensables esfuerzos musculares y el grado de relajación necesaria.
· Reconocer auditivamente modos de ataque, articulaciones, matices y ornamentos de una obra o fragmento.
· Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los musicales. Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar los conocimientos técnicos y teóricos para alcanzar una interpretación adecuada.
· Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del instrumento. Con este criterio se evaluará el conocimiento de as características y del funcionamiento mecánico del instrumento y la utilización de sus posibilidades.
· Interpretar obras de diferentes épocas y estilos como solista y en grupo. Se evaluará el conocimiento del repertorio del instrumento que el alumno posee, así como la aplicación de los criterios estéticos correspondientes.
· Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios de estilo correspondiente y dificultad adecuada al nivel.

· Improvisar vocal o instrumentalmente melodías dentro de una tonalidad determinada. Se evaluará el entendimiento por parte del alumno de los conceptos tonales básicos y el conocimiento de las posibilidades melódicas de su instrumento.

· Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de flexibilidad que permita el texto musical.

· Desarrollo artístico del alumno.

· Mostrar autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas  técnicos e interpretativos. Se evaluará el desarrollo que ha alcanzado en cuanto a los hábitos de estudio y la capacidad de autocrítica.

· Reconocer auditivamente diferentes timbres instrumentales. Se evaluará la familiarización del alumno con otros instrumentos diferentes del que constituye su especialidad.

· Desarrollo progresivo de las actitudes del alumno que han de llevarlo a la total autonomía interpretativa.

· Asistencia continuada a clase y mantenimiento de los ritmos de trabajo marcados en cada asignatura.

· Reconocer aspectos cadenciales y formales de un fragmento musical. Se evaluará capacidad del alumno para analizar aspectos sintácticos y estructurales de la obra y denominarlos correctamente.

· Presentar en público un programa adecuado a su nivel, demostrando capacidad comunicativa y capacidad artística. Se evaluará la capacidad de autocontrol y grado de madurez de su personalidad artística.

SISTEMA DE EVALUACIÓN.
El curso académico queda dividido en tres trimestres, realizando una evaluación en cada uno de ellos. Estos trimestres quedan fijados en duración dependiendo del calendario escolar y no siempre coincidiendo con los periodos lectivos post-vacacionales,  ya que éstos pueden originar a veces problemas por la gran desigualdad en los trimestres.

Cada evaluación se realiza en varias sesiones repartidas a lo largo de las semanas próximas al final del trimestre. Para estas sesiones se establece calendario y horario de modo que la evaluación de un alumno se realice estando reunidos todos los profesores que imparten asignaturas a éste. El objetivo es la puesta en común de opiniones, ideas y experiencias que permiten obtener una visión global del desarrollo evolutivo del alumno a lo largo del curso; los profesores elaboran además un expediente técnico de cada alumno donde queda reflejado con detalle el trabajo realizado, la calidad de éste, la progresión y adaptaciones curriculares; en general, todas aquellas cosas que puedan resultar de interés para futuras evaluaciones y profesores que deban hacerse cargo de su formación posterior. Los expedientes técnicos quedan al final de año depositados en Jefatura de Estudios para poder ser consultados cuando se necesite. Estos expedientes sólo están a disposición del profesorado y no tienen ninguna relación con los expedientes académicos.
El sistema de calificación será el de evaluación continua. Se perderá el derecho de evaluación continua cuando un alumno tenga, a lo largo del curso, un 20 % de faltas de asistencia.

CALIFICACIONES.
· En el grado medio, los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas se expresarán mediante una calificación numérica entre 1 y 10 puntos sin decimales. Se considerarán positivas las calificaciones iguales o superiores a 5 puntos y negativas las inferiores.

· En el caso de que los resultados de las evaluaciones sean objeto de reclamación, ésta se tramitará de acuerdo con lo establecido en los artículos 81 a 84 de la Resolución CEU/DGE/SRE-38/2001.
· En la calificación del alumno, un 10 % del total de la nota estará destinado a la calificación del comportamiento de éste en clase, el estudio que ha realizado durante el trimestre, el interés, así como la aptitud y actitud del alumno.

CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y RECUPERACIÓN.
La promoción a los sucesivos cursos de las enseñanzas de música queda supeditada al cumplimiento de las condiciones que recogen las siguientes normas:

· En los grados elemental y medio de música: puntos 6 y 7 del apartado decimoquinto de la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 28 de agosto de 1992 (BOE del 9 de septiembre), sin menoscabo del límite de permanencia en el centro que señala el apartado decimosexto de dicha Orden.

· Los alumnos que, por haber suspendido una única asignatura, promocionen al curso siguiente y, al término del mismo, vuelvan a suspender la asignatura pendiente, no podrá matricularse en el curso siguiente al que acaban de realizar y deberán repetir íntegramente este último, aun cuando hubiesen superado asignaturas del mismo, junto con la citada asignatura pendiente.

· En el caso del último curso de los grados elemental y medio de música, los alumnos con asignaturas no superadas deberán repetir únicamente dichas asignaturas, sin perjuicio de su opción a concurrir si así lo desean a la prueba de acceso a los grados medio y superior, respectivamente, en las condiciones que señalan los currículos de estos grados.

CRITERIOS GENERALES PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CURSOS DE GRADO MEDIO.

Se deberán evaluar los conocimientos y el grado de madurez musical necesarios para continuar estudios de carácter profesional. Dichos conocimientos estarán referidos no sólo al desarrollo de las capacidades técnicas relativas a la precisión, coordinación, control del instrumento, etc., sino que deberán incluir aquellas otras que pongan de manifiesto la calidad interpretativa, la capacidad de respuesta al estilo, la comprensión de la forma, así como la sensibilidad para transmitir su espíritu y su significado.

CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN E IMPARTICIÓN DE CORO Y ORQUESTA, Y DE LAS CLASES COLECTIVAS.

El currículo que se regula en la Orden 1976 del BOE de 28 de agosto de 1992 completa las enseñanzas mínimas establecidas en el Real Decreto 756/1992, de 26 de junio, con una doble atención a la práctica musical de conjunto: como clase colectiva, dentro de los colectivos de la enseñanza instrumental, para contribuir, entre otros aspectos relacionados con el desarrollo de las capacidades de socialización de alumno, a despertar el interés hacia un repertorio más amplio que el que le brinda el estudio de su propio instrumento y servir de preparación para una participación ulterior en agrupaciones orquestales y camerísticas, así como a través de la enseñanza de coro, en lo vocal, para fomentar tanto e conocimiento de un nuevo repertorio como la expresividad propia del canto.

ADAPTACIONES CURRICULARES

En el caso de que por motivos extraordinarios se precise alguna adaptación curricular, el departamento afectado se reunirá a instancias de la Jefatura de Estudios y realizará la consiguiente modificación o adaptación.

CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN GENERAL DEL HORARIO DE CENTRO Y DE LOS HORARIOS PARTICULARES.

El horario del centro ha sido establecido atendiendo a las peculiaridades del alumnado afectado. Se ha tenido en cuenta que los IES tienen jornada continuada hasta las 14.30 horas al igual que varios centros de Primaria mientras que otros tienen jornada partida prolongándose hasta las 17.00 horas.

En consecuencia para los alumnos de Grado Medio las clases pueden iniciarse a partir de las 16.00 horas y prolongarse hasta las 22.00 horas para compensar inicialmente la disposición de aulas, mientras que para los alumnos de la Escuela de Música el horario se inicia a las 16.30 horas  finalizando igualmente a las 22.00 horas.

Se procura en todo caso ofrecer un amplio abanico de posibilidades para que la elección del horario no suponga ni una carga excesiva para los alumnos ni tampoco un problema a la hora de compatibilizar el resto de tareas.

OPTATIVAS

Con la implantación del tercer ciclo de Grado Medio se hace precisa la implantación de las materias optativas que configuran el currículo de dicho Grado.

Las particularidades de nuestro centro, así como la demanda inicial en este sentido ha dado como consecuencia la solicitud y posterior autorización de las materias optativas que se detallan a continuación:

􀁸 Audición musical

􀁸 Coro

􀁸 Piano aplicado

􀁸 Informática musical

􀁸 Música moderna y Jazz

􀁸 Técnicas de composición musical

􀁸 Técnicas de concienciación corporal
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